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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., mi pip istf&tiosmilvümte.

L- Las constancias delaspublicaciones del edicto emplazatorio agregúense a los
autos ténganse en cuenta en su oportunidad.

2.- Vencido el término del emplazamiento después de incluido en el respectivo
registro como da cuenta losautos, sin que las demandadas comparecieran dentro
de la oportunidad legal a estar a derecho, el despacho dispone:

Nombrar como defensor der\Qfi6io y\ Curador Ad litem de las demandadas'e^ojmo m Luraaor ¿m arem ae

emplazadas al doctor _3 Q i rt ZS

tabogado debidamente inscrito, al se le comunicará su designación mediante
telegrama. ADV1RT1ÉNDOSE que el cargo será de obligatoria aceptación , y en
el evento de no aceptar se compulsará copias para la entidad disciplinaña
correspondiente.

NOT1FIQUESE

ElJuez,

ilLBERTQ REYES DELGADO

Bogotá, U. ü. Za anterior
providencia se notifica por
anotación A en Estado No.

3/ / i ' hoy
IC1W
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REFERENCIA:

Despacho que Designa: Juzgado 015 Civil de Circuito de Bogotá D.C,
Despacho de Origen: Juzgado 015 Civil tíe Circuito de Bogotá D.C.
No. de Proceso: * 11001310301520180027200

Me permito comunicarle que este Despacho Juzgado 015 Civil de Circuito de Bogotá D.C,
ubicado en la Cra 9 No 11 -45 Torre Cotral Complejo Virrey (Calle 12 Cra 9 A) PISO 2, lo ha
designado(a) de la lista de Auxiliares de la Justicia, en e! oficio de CURADOR, dentro del proceso
de la Referencia; de conformidad al artículo 49 dei Código de Procedimiento Civil.

•

Sírvase manifestar la aceptación dei cargo en e! término de cinco (5) días siguientes de! envío de
esta comunicación y tomar posesión en ia fecha designada mediante proveído, so pena de
imponérsele ias sanciones previstas por el Artículo 50 del Código Genera! de Proceso.
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EL SECRETARIO(A)
NANCY LUCÍA MORENO HERNÁNDEZ

i
Fecha de designación: martes primero de diciembre de 2020
En el proceso No: 11001310301520180037200
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